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120.6.4 
 

Para: Dr. Juan Jesús Calderón Velasco, Director  
Dirección Operativa Defensa del Interés Público y Participación Ciudadana 

  
De: Jefe Oficina de Control Interno 

  
Asunto: Informe Final Auditoria a la Gestión de Peticiones   

  
Fecha: Noviembre 30 de 2022 

 
 

Cordial Saludo 
 

La Oficina de Control Interno con fundamento en el Artículo 17 del Decreto 648 de 2017 en su 
rol de Evaluación y Seguimiento, practicó auditoría a la gestión de peticiones vigencia 2022, 
trabajo auditor a través del cual se verificó el cumplimiento de las obligaciones de tipo legal y 
reglamentario aplicables a la entidad, así como aquellos requisitos internos que son necesario 
cumplir para asegurar condiciones controladas en la prestación del servicio de la Personería de 
Cali. 

Conforme con el Estatuto de Auditoría, Resolución 156 de 2021, el Artículo 2 establece que la 
actividad de auditoría interna deberá contribuir efectivamente a la mejora de los procesos y la 
gestión de riesgos a través de la evaluación sobre la idoneidad de los controles, para lo cual la 
Oficina de Control Interno desarrolla su labor a través de un enfoque sistemático y disciplinado; 
de esta manera la entidad garantiza que el Sistema de Control Interno dispone de mecanismos 
propios de verificación y evaluación de conformidad con el literal g) del Artículo 2 de la Ley 87 de 
1993.  
 
DECLARATORIA 
 
La auditoría efectuada, tomó como marco de referencia la Guía de Auditoría para Entidades 
Públicas emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, que contiene los 
lineamientos basados en el Marco Internacional para la práctica profesional de auditoría interna 
y cumple con los requerimientos éticos con relación al juicio profesional y la independencia.  
 

El presente informe contiene hallazgos establecidos como: Observaciones, Fortalezas, y 
Oportunidades de Mejora.  
 
RESPONSABILIDAD DE LA ALTA DIRECCIÓN  
 
Es responsabilidad de la Alta Dirección establecer, mantener, y perfeccionar el Sistema de 
Control Interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la entidad.  
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RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR OPERATIVO   
 
Es responsabilidad del Director Operativo, garantizar el control interno necesario para asegurar 
la oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros en cada uno de los puntos de 
atención y líneas de trabajo adscritas a la Dirección, y que los datos estén libres de omisión o 
error. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO  
  
Es responsabilidad de la Oficina de Control Interno, obtener seguridad razonable frente al tema 
objeto de evaluación, estableciendo los hallazgos sobre los aspectos más significativos y de 
relevancia para la consecución de los objetivos institucionales, emitir opinión y concepto sobre 
la gestión.   
 
La seguridad razonable garantiza un alto grado de confiabilidad, no obstante, esta seguridad no 
es absoluta toda vez que la auditoría toma muestras aleatorias del tema materia de evaluación. 
 

EQUIPO AUDITOR 
 
Jovanna Camargo González, Auditor Líder                    
Omar Mauricio Vergara Prado, Auditor I 
Pablo Javier Bastidas Solano, Auditor II 
 
OBJETIVO  
  
Emitir un informe de evaluación que permita determinar si la gestión de peticiones adelantada en 
el marco de las funciones y competencias de la Dirección Operativa se realizó de forma eficaz y 
eficiente frente a la prestación del servicio, informando sobre la exactitud, veracidad, oportunidad 
de los registros, el cumplimiento legal y la gestión de los riesgos, mediante opinión de los datos 
y concepto auditor.  
 
ALCANCE 
 
La auditoría realizó una revisión aleatoria de peticiones mediante el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, verificó la aplicación de los controles establecidos en el procedimiento del 
proceso, la gestión de los riesgos inherentes a las peticiones, el cumplimiento normativo frente a 

los tiempos de respuesta y el aseguramiento en la prestación del servicio.   

 
HECHO RELEVANTE 
 
A partir del 17 de mayo de 2022, la Ley 2207 modificó el Decreto Legislativo 491 de 2020 y 
derogó el Articulo 5 que ampliaba los términos para la atención de peticiones durante la 
declaratoria de estado de emergencia por causa de la pandemia, retornando al termino de quince 
(15) días hábiles para la respuesta de peticiones.   
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CONTEXTO INSTITUCIONAL 
 
La Personería de Cali recibe a diario peticiones que son impetradas directamente a la entidad 
para ser gestionadas por el Ente de Control y Vigilancia en el marco de sus funciones y 
competencias, así como solicitudes de seguimiento a derechos de petición interpuestos ante la 
Administración Central, lo que en ambos casos requiere una permanente disposición 
institucional para la entrega de información pronta, completa y de fondo. 
 

▪ La Unidad de Correspondencia (punto de radicación) cada vez que ingresa una petición 
o solicitud por la ventanilla física o virtual de la entidad1, asigna al documento un número 
único de radicado y fecha, en ambos casos se asegura de preservar el documento digital 
en el Sistema de Gestión Documental ORFEO, control que disminuye la probabilidad 
de extravió o pérdida y facilita su recuperación. 

 
▪ La Unidad de Correspondencia (punto de seguimiento y control a peticiones) antes de 

redireccionar la petición para la gestión pertinente, activa el sistema de alertas del 
ORFEO que corresponde a la semaforización que se vincula al tiempo de respuesta 
(Ley 1755 de 2015), semáforo que se apaga cuando se emite la respuesta de fondo al 
ciudadano, control que disminuye la probabilidad de vencimiento de términos y 
facilita la supervisión, sin embargo este control es manual y susceptible de 
modificación.  
 
De acuerdo al procedimiento establecido por la entidad, el Sistema de Alerta del ORFEO 
(semaforización), no aplica para las solicitudes de seguimientos a derechos de petición 
interpuestos por ciudadanos ante la Administración Central.   

▪ El Director Operativo cada vez que recibe en el ORFEO peticiones o solicitudes de se-
guimiento, realiza el reparto a los funcionarios bajo su dirección mediante COMISIÓN a 
través de un Acta de Asignación y emite Comunicación Oficial dirigida al peticionario, 
acusando recibo e informando el nombre del funcionario asignado para la gestión, quien 
inicia actuaciones para atender el requerimiento ciudadano hasta concretar en una res-
puesta de fondo.   

▪ Conforme con el parágrafo del Articulo 14 de la Ley 1755 de 2015, cuando excepcional-
mente no fuere posible resolver la petición en los plazos señalados en el Art. 14, se 
debe informar esta circunstancia al peticionario antes del vencimiento del término seña-
lado en la Ley, expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto.    

Cuando se cumple esta condición, el funcionario mediante una Solicitud de Prórroga 
expone la complejidad del asunto al Director Operativo, instancia autorizada para con-
ceder o no la prórroga, previa verificación de actuaciones realizadas y que se encuentre 

 
1 Durante la vigencia actual el 79% de peticiones han ingresado por la ventanilla virtual.     
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dentro de los tiempos de repuesta fijados, situación que se informa al peticionario me-
diante Comunicación Oficial.    

Al particular se evidenció los siguientes controles:  

▪ Toda comunicación oficial que se produce en el marco de comisiones se firma por el 
Director Operativo, con lo que se asegura que esta instancia este informada de cada 
una de las comunicaciones y respuestas de fondo que proyectan los funcionarios.  

▪ Toda actuación realizada en el marco de comisiones se registra en los formatos norma-
lizados en el Sistema de Gestión de la entidad y se conservan en la carpeta digital/ex-
pediente del SGD ORFEO del funcionario, con lo que se asegura de principio a fin la 
trazabilidad en la prestación del servicio. 

▪ Antes del cierre de una comisión, se aplica una Lista de chequeo con lo que se asegura 
el cumplimiento con las especificaciones del servicio y que los registros se encuentran 
completos y en orden.  Conforme Memorando No. 20221200069853 del 1 de agosto de 
2022, esta lista de chequeo hace parte de la carpeta digital/expediente de la comisión. 

Cuando una o más condiciones en la ejecución de la comisión no se cumple, se genera 
la Salida No Conforme (Requisito de la Norma ISO) en la misma lista de chequeo y 
mediante memorando dirigido al funcionario responsable, se documenta el incumpli-
miento detectado, se sistematiza por parte del proceso y se toman acciones para evitar 

nuevas recurrencias por la misma causa.  

▪ Todas las comisiones contienen un Informe de Evaluación y Cierre, con lo que el Direc-
tor Operativo confirma que la respuesta generada al peticionario fue de fondo y se pro-
duce su archivo digital.  Conforme con los tiempos de retención, posterior se realiza la 

transferencia documental digital al archivo central.   

▪ La satisfacción2 del servicio prestado mediante comisiones se evalúa a través de la me-
dición que realiza la Oficina Asesora de Planeación con la aplicación de encuestas a los 
usuarios, análisis de datos y resultados que se efectúa durante la Revisión por la Direc-

ción, específicamente a los indicadores del Sistema de Gestión.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Al cierre del mes de octubre de la vigencia actual el SGD ORFEO registra 82 comunicaciones de satisfacción por el servicio 

prestado, de las cuales el proceso Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público participa con el 24%.  
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 
 
Del 1 de enero al 31 de agosto, el proceso declaró un total de 1894 comisiones asignadas así:  

 
Periodo Comisiones Asignadas  Participación% 

Q1 De enero a abril 924 51,1% 

Q2 De mayo a agosto 970 48,9% 

Total 1894 100% 
Fuente. Informe de Gestión Q1, Q2 Proceso Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público. 

 
Reparto de Comisiones 
 
La siguiente relación corresponde al reparto de las comisiones asignadas entre enero y agosto 
por el Director Operativo.  
 

Nombre del Funcionario Total Participación % 

Egidio Moreno 168 11,49% 

Jennifer Gómez 167 11,42% 

Patricia Del Pilar López 152 10,40% 

Diego Jacinto Vergara 141 9,64% 

Flor Elisa Rueda 134 9,17% 

Nelver Castro 125 8,55% 

Carmen Dussan 119 8,14% 

Jenny Gálvez 107 7,32% 

Alfredo Solarte 80 5,47% 

Pablo Emilio Alzate** 80 5,47% 

Amanda Lasso 74 5,06% 

Sergio Romario Sánchez 31 2,12% 

Sandra Agreda 30 2,05% 

Diego Rodríguez  21 1,44% 

Bernardo Prado** 14 0,96% 

Carlos Peralta** 7 0,48% 

María Emilia Ordoñez 7 0,48% 

Angela Patiño 5 0,34% 

Total 1462 100% 

Fuente. Informe de Gestión Q1, Q2 Proceso Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público. 
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Nombre del Contratista Total Participación % 

Director - Lina Ramírez 145 33,56% 

Subdirector – Liliana Gómez  62 14,35% 

Subdirector - Damián Gamboa 56 12,96% 

Liliana Gómez 43 9,95% 

Director – Yurani Garces 32 7,41% 

Damián Gamboa 31 7,18% 

Director – Jorge Lozano 22 5,09% 

Director – Alejandro Barona 17 3,94% 

Director - Hernán Lara 13 3,01% 

Director - Marianela González 7 1,62% 

Director - José Cifuentes 2 0,46% 

Director - Milton Escobar 1 0,23% 

Subdirector - J Castro  1 0,23% 

Total 432 100% 
Fuente. Informe de Gestión Q1, Q2 Proceso Defensa del Interés Público y Participación Ciudadana. 

 
Para la selección de la muestra de auditoría, mediante correo electrónico de fecha 30 de 
septiembre, se solicitó al líder del proceso aportar a la auditoría la relación del radicado ORFEO 
de comisiones asignadas por funcionario / contratista, correspondiente a los meses de mayo, 
junio, julio y agosto, reporte del cual se tomó una muestra aleatoria de 99 radicados ORFEOS 
declarados por el proceso como COMISIONES. 
 
El equipo auditor, verificó los registros que dan soporte a las comisiones de la muestra para 
establecer la eficacia de los controles contenidos en el procedimiento, consulta que se realizó 
a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO y se capturó evidencia del estado en que 
se encontró cada comisión en la fecha de ejecución de la auditoría.   
 
Mediante informe preliminar de fecha noviembre 18 de 2022, se socializó el resultado de 
observaciones que surgieron de inexactitudes en los datos, deficiencias en la aplicación de 
controles, afectaciones en la prestación del servicio y se concedió 3 días hábiles para ejercer 
el derecho de contradicción. 
 
Al particular, el equipo auditor revisó la información adicional, aclaraciones y soportes 
presentados para subsanar las observaciones preliminares, dejando en firme solo aquellas que 
de forma individual o agrupada pueden influir en las decisiones de la Alta Dirección, otras donde 
la corrección se realizó de forma parcial, la contradicción reveló otras deficiencias, no se 
presentó contradicción o soporte de esta.  
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Muestra de la auditoría  
 

20222440111302     

20222440114202     

20222440118592     

20222440119842     

20222440123502     

20222440124312     

20222440127952     

20222440128462     

20222440129062     

20222440129462     

20222440133822     

20222440139112     

20222440141102     

20222440143232     

20222440144312     

20222440149552     

20222440149612     

20222440154512     

20222440156642     

20222440156982     

20222440158942     

20222440160492     

20222440160912     

20222440165612     

20222440169342     

20222440172062     

20222440173312     

20222440173762     

20222440178062     

20222440195992     

20222440209272     

20222440214502     

20222440215082     

20222440218812     

20222440219362     

20222440219682     

20222440219942     

20222440222172     

20222440224602     

20222450108352     

20222450108372     

20222450108852     

20222450117572     

20222450119272     

20222450121762     

20222450123622     

20222450131732     

20222450133212     

20222450135272     

20222450143362     

20222450147012     

20222450150992     

20222450151452     

20222450152682     

20222450152882     

20222450153522     

20222450160202     

20222450160772     

20222450166612     

20222450166682     

20222450168052     

20222450168102     

20222450169612     

20222450171932     

20222450172412     

20222450178142     

20222450180532     

20222450180992     

20222450182862     

20222450184612     

20222450185012     

20222450185252     

20222450186142     

20222450189972     

20222450193482     

20222450195092     

20222450196522     

20222450196852     

20222450198622     

20222450199542     

20222450200962     

20222450201182     

20222450203922     

20222450205682     

20222450207462     

20222450208362     

20222450215872     

20222450216662     

20222450216952     

20222450217082     

20222450219332     

20222450220852     

20222450221242     

20222450221782     

20222450222802     

20222450223432     

20222450224482     

20222450224742     

20222450224862     
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En la revisión de los controles vinculados a la actividad que conlleva al riesgo, se estableció lo 
siguiente: 

 

Última actualización del Mapa de 
Riesgos: 

30 de junio de 2022, Versión 5.1 

Referencia del Riesgo Asociado: R9 

Descripción del Riesgo: 

Posibilidad de afectación reputacional por tutela 
interpuesta a la entidad debido a vencimiento de 
términos en la respuesta a peticiones y/o la respuesta 
no fue de fondo. 

Zona de Riesgo Inherente: Alto 

Control Preventivo C1: 

La Subdirectora responsable de la radicación de 
correspondencia que ingresa por ventanilla física o 
virtual, antes de redireccionar al proceso la petición 
impetrada a la entidad, activa el sistema de alertas 
mediante la semaforización vinculada al Sistema de 
Gestión Documental ORFEO, para que el Líder del 
Proceso y funcionario responsable de gestionar la 
petición, tenga control sobre los tiempos de respuesta 
en los términos fijados en la Ley.   

Control Preventivo C2: 

El Líder del proceso, cada vez que ingresa una 
petición, realiza la asignación al funcionario que 
corresponda mediante acta, para dar inicio a la 
comisión que dé respuesta de fondo al peticionario 
dentro de los términos de Ley, y toda actuación se 
registra por el funcionario en la carpeta digital del 
Sistema de Gestión Documental ORFEO, para 
asegurar trazabilidad en la prestación del servicio, en 
caso de requerir prorroga, esta solo se autoriza por el 
líder del proceso y debe ser comunicada al 
peticionario.   

Control Correctivo C3: 

El Líder del proceso, cada vez que ingresa una tutela 
por vencimiento de términos en la respuesta de 
peticiones y/o porque se declare que la respuesta no 
fue de fondo, verifica la trazabilidad de las actuaciones 
realizadas por el funcionario a cargo de la comisión 
mediante el Sistema de Gestión Documental ORFEO, 
para determinar si existe o no falla en la prestación del 
servicio, en ambos casos, se emite respuesta 
inmediata al peticionario y se aporta los soportes a la 

Oficina Asesora Jurídica para dar respuesta a la tutela. 

Zona de Riesgo Residual: Moderado 
  Fuente. Mapa de Riesgos del Proceso V5.1  
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De conformidad con el Articulo 5 de la Resolución 254 del 20 de diciembre de 2021, el nivel de 
Aceptación del Riesgo en la Personería de Cali se fijó en MODERADO dentro de la zona de 
riesgo residual, criterio que se cumple en el Riesgo evaluado (R9).   

La auditoría logró establecer, que la entidad tiene implementado un tablero de control de 
riesgos, administrado por la Oficina Asesora de Planeación, a través del cual se preserva la 
sistematización de los eventos de riesgos materializados, reporte que se realiza a través de la 
INTRANET, control contenido en el Artículo 3 de la Resolución 254 de 2021 y su obligatoriedad 

está definida de forma mensual, debiéndose realizar los primeros 5 días hábiles. 

En la declaración solicitada por la Auditoría a la Oficina Asesora Jurídica, mediante Memorando 
No. 20221300098273 de fecha 19 de octubre de 2022, se indica que ingresó 2 tutelas asociadas 
con el riesgo R9, peticiones radicadas al proceso con ORFEO No.: 20212450282942 y No.: 
20212450102402 para su gestión por parte del Proceso Participación Ciudadana y Defensa 
del Interés Público. 

Tutela Radicado 
ORFEO No. 

Fecha 
La respuesta fue  
extemporánea 

La respuesta no 
fue de fondo 

Se presentó  
falla en el servicio 

20222450024742 
Febrero 1 de 

2022 
Sí 

Aplica 
No 

Aplica 
SI 

20222450204732 
Agosto 10 de 

2022 
Sí 

Aplica 
Sí 

Aplica 
SI 

Fuente. Oficina Asesora Jurídica 

Conforme con la Resolución 254 de 2021, un evento es un riesgo materializado y se 
considera como aquel incidente que genera o podría generar pérdida reputacional o económica 
para la entidad. 

Observación No. 1. Consultado los informes del Líder MECI con corte al 30 de septiembre 
presentados al Comité Coordinador de Control Interno, el proceso no realizó el reporte de los 
eventos que declaró la Oficina Asesora Jurídica mediante Memorando No. 20221300098273 y 
no se encontró documentado el análisis de causas, corrección, ni las acciones correctivas 
ejecutadas frente al riesgo materializado.  

Aun cuando ambas tutelas se resolvieron, esta observación se mantiene debido a que la 
corrección no fue documentada conforme con el Memorando 20221200064123 del 13 de julio 
de 2022 “Aseguramiento en la ejecución y administración del proceso” y el desconocimiento 
como la causa que se argumenta en la contradicción, no corrige la omisión del reporte, lo que 
evidencia debilidad en la ejecución del control establecido en el mapa de riesgos V5.1 del 
proceso: C2 “Los funcionarios adscritos al proceso cada vez que surgen No 
Conformidades, Quejas y Reclamos por el servicio o Eventos de Riesgos, realizan el 
análisis de causas y toman acciones correctivas para retornar a niveles de cumplimiento 
con los requisitos de la norma de calidad. (R2) 

Lo anterior, aumenta la probabilidad de materialización del Riesgo 2 “Posibilidad de 
afectación reputacional por no conformidades detectadas en la auditoría de seguimiento 
y/o renovación del certificado de calidad debido a incumplimiento de los requisitos de la 
norma ISO 9001:2015” por lo tanto, es necesario que se realice la actualización del reporte 
ante la Oficina Asesora de Planeación que tiene a su cargo la administración de los riesgos 
institucionales.   
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En la revisión de los datos e información declarada por el líder del proceso se estableció lo 
siguiente: 
 

En la conciliación de comisiones declaradas 970 en el informe de gestión Q2, respecto a la 
relación de radicados ORFEO de comisiones 967 reportadas a la auditoría, no se refleja 
diferencias sustanciales en los datos, sin embargo, la contradicción presentada a las 
observaciones preliminares reveló deficiencias que se constituyen en hallazgo.  
 

Observación No. 2. En la verificación de radicados ORFEOS reportados a la auditoría como 
comisiones, declarados en el informe de gestión como comisiones y asignados a 
funcionarios/contratistas como comisiones, el 18% de estos radicados auditados no atienden a 
las actividades de control establecidas por el proceso para la gestión de comisiones, tendencia 
que demuestra fallas de procedimiento.   
 
Evidencia 
 

20222440158942 
20222440149612 
20222440129462 
20222450198622 
20222450224742 
20222440124312 
20222440165612 
20222450171932       

20222450119272 
20222450133212 
20222450193482 
20222450195092 
20222450123622 

 

20222450143362 
20222450221242 
20222450168052 
20222450207462 

 
 

Fuente. Informe Proceso Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público.  
 

Al considerar la contradicción presentada donde se afirma que los radicados relacionados se 
asignaron como comisión pero no se trabajaron como comisión o no procedía la comisión, por 
ende no debieron reportarse ni declararse como comisión; la auditoría no logró obtener 
evidencia de políticas de operación normalizadas que definan claramente el tratamiento a 
aquellas peticiones que por su inmediatez, complejidad, circunstancias o dinámica social, se 
tramitan como peticiones directas o se transforman en temas ciudad, mesas de trabajo, 
acciones populares, operativos y su tratamiento y registro que da soporte a la prestación del 
servicio es diferente al de una comisión.   
 
Lo contrario sucede con veedurías ciudadanas, cuyo trámite de inscripción es especifico y está 
contenido en el procedimiento SG.PC.PR03 V1.0 F2022/05/02 SGD ORFEO/Repositorio 
Institucional/Carpeta del Proceso; por lo tanto, no hay lugar a dar tratamiento diferente al 
establecido.  
  
Estas fallas de procedimiento, afectan el propio indicador de desempeño del proceso y la 
información estadística de la entidad, aumentando la probabilidad de materialización del Riesgo 
42 vinculado al proceso Direccionamiento Estratégico y Planeación “Posibilidad de afectación 
reputacional por error en informes de medición, gestión y/o, resultados divulgados 
debido a inconsistencia y/o incongruencia en los datos consignados”, por lo tanto, es 
necesario que se realice la corrección ante la Oficina Asesora de Planeación que tiene a su 
cargo la consolidación de datos para la rendición de cuentas, debiéndose verificar la totalidad  
de datos y cifras declarados en la vigencia 2022 y tomar acciones correctivas hacia el futuro 
inmediato. 
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Observación No. 3. Omisión en la ejecución de controles operativos. Consultado el 
Sistema de Gestión Documental ORFEO, se evidenció que se omitieron actividades de control 
dentro de la gestión de peticiones reportadas como comisiones con radicado ORFEO No.:    
 

Descripción Evidencia 

Omisión del acuso recibo.  No se encontró comunicación inicial por 
la cual se informe al usuario sobre la asignación del funcionario para la 
gestión de la petición. 
 
Respuesta extemporánea al peticionario, con 1 prórroga. Entre la 
fecha de solicitud de la prórroga y la fecha de respuesta al peticionario, 
se superó el tiempo de la prórroga en la comisión. 

20222450135272 

Omisión del acuso recibo.  No se encontró comunicación inicial por 
la cual se informe al usuario sobre la asignación del funcionario para la 
gestión de la petición. 
 
Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró respuesta de fondo, 
sin el cierre de la comisión. 

20222440195992 

Interrupción del Sistema de Alertas del ORFEO.  Se encontró que, 
con el acuso recibo despachado al peticionario, se interrumpió el 
semáforo en la comisión asignada. 
 
Omisión de la comunicación al peticionario debido a prórroga. No 
se encontró comunicación por la cual se informe al usuario sobre la 
ampliación de los tiempos de respuesta en la comisión. 
 
Respuesta extemporánea al peticionario, con 1 prórroga. Entre la 
fecha de solicitud de la prórroga y la fecha de respuesta al peticionario, 
se superó el tiempo de la prórroga en la comisión. 
 
Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición.   

20222450189972 

Interrupción del Sistema de Alertas del ORFEO.  Se encontró que, 
con el acuso recibo despachado al peticionario, se interrumpió el 
semáforo en la comisión asignada. 
 
Respuesta extemporánea al peticionario, con 1 prórroga. Entre la 
fecha de solicitud de la prórroga y la fecha de respuesta al peticionario, 
se superó el tiempo de la prórroga en la comisión. 
 
Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición.     

20222450180992 
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Respuesta extemporánea al peticionario, con 1 prórroga. Entre la 
fecha de solicitud de la prórroga y la fecha de respuesta al peticionario, 
se superó el tiempo de la prórroga en la comisión. 
 
Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición. 

20222450169612 

Respuesta extemporánea al peticionario, con 1 prórroga. Entre la 
fecha de solicitud de la prórroga y la fecha de respuesta al peticionario, 
se superó el tiempo de la prórroga en la comisión. 
 
Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición.     
 
Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró respuesta de fondo, 
sin el cierre de la comisión. 

20222440133822 

Respuesta extemporánea al peticionario, con 2 prórrogas. Entre la 
fecha de solicitud de la segunda prórroga y la fecha de respuesta al 
peticionario, se superó el tiempo de la prórroga.    
 
Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición.  
 
Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró respuesta de fondo, 
sin el cierre de la comisión. 

20222440127952 

Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición. 
 
Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró respuesta de fondo, 
sin el cierre de la comisión. 

20222450121762 
20222450208362 

Interrupción del Sistema de Alertas del ORFEO.  Se encontró que, 
con el acuso recibo despachado al peticionario, se interrumpió el 
semáforo en la comisión asignada. 
 
Prórroga autorizada después de vencido el tiempo de respuesta 
inicial de la petición.   La solicitud de prorroga se realizó con fecha 
posterior a la fecha de vencimiento de términos de la petición.     
 
Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró respuesta de fondo, 
sin el cierre de la comisión. 

20222440114202 
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Interrupción del Sistema de Alertas del ORFEO.  Se encontró que, 
con el acuso recibo despachado al peticionario, se interrumpió el 
semáforo en la comisión asignada. 
 
Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró respuesta de fondo, 
sin el cierre de la comisión. 

20222440219682 
20222450222802 

Respuesta extemporánea al peticionario.  Entre la fecha de 
radicación a la Personería y la fecha de respuesta al peticionario, se 
superó los 15 días hábiles que fija la norma y no se encontró solicitud 
de prórroga en la comisión. 

20222450131732 

Respuesta extemporánea al peticionario, con 1 prórroga. Entre la 
fecha de solicitud de la prórroga y la fecha de respuesta al peticionario, 
se superó el tiempo de la prórroga en las comisiones.    
 

20222450166682 
20222450153522 

Respuesta extemporánea al peticionario, con 2 prórrogas. Entre la 
fecha de solicitud de la segunda prórroga y la fecha de respuesta al 
peticionario, se superó el tiempo de la prórroga en las comisiones. 
 

20222450108352     
20222450147012 

Interrupción del Sistema de Alertas del ORFEO.  El tiempo de 
respuesta a las peticiones se controla mediante la semaforización 
vinculada al ORFEO, control que se activa por la Unidad de Gestión 
Documental desde el momento de la radicación y solo cuando se 
comunica al peticionario la respuesta de fondo, se detiene el semáforo. 
 
Al particular, se encontró que, con el acuso recibo despachado al 
peticionario, se interrumpió el semáforo en las comisiones.  

20222450221782     
20222450168102 

Omisión del cierre de la comisión.  Se encontró peticiones con 
respuesta de fondo, sin el cierre de las comisiones.  
 
ODT y sin firma. 

20222450220852 
20222440156642   
20222440160492 
20222440141102     
20222450224482     
20222450203922     
20222440214502  

   

 
Esta observación se mantiene debido a que el número de radicados aleatorios donde se detectó 
deficiencias en la operación supera el 30% de comisiones auditadas y la corrección presentada 
como soporte de la contradicción no fue precisa, se realizó de forma parcial y/o confirma la 
debilidad en la ejecución de los controles, tendencia que evidencia que existen errores y 
omisiones en las actividades de control, lo que se debe verificar y corregir en la totalidad de 
comisiones antes de la transferencia documental de la vigencia, y tomar acciones correctivas 
hacia el futuro inmediato para asegurar condiciones controladas y la trazabilidad de las 
actuaciones realizadas en el Sistema de Gestión Documental ORFEO. 
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Fortalezas evidenciadas que apoyan la gestión de Peticiones      
 
La auditoría evidenció directrices y lineamientos emitidos por la Personería Auxiliar mediante 
circulares que se constituyen en controles frente a la gestión de peticiones: 
 

▪ Circular No. 20222000044983 del 18 de mayo de 2022, Normalización del tiempo de 
respuesta derechos de petición. 

 
▪ Circular No. 20222000047853 del 26 de mayo de 2022, Reiteración Normalización del 

tiempo de respuesta derechos de petición. 
 

▪ Circular No. 20222000050093 del 1 de junio de 2022, Cumplimiento a términos de 
derechos de petición y traslado por competencia.  

 
La auditoría evidenció orientación, instrucción y capacitación para la adecuada trazabilidad de 
actuaciones en la gestión de peticiones por parte del Proceso Gestión Tecnológica y de la 
Información:  
 
 

▪ Circular No. 20222440071213 del 4 de agosto de 2022, Lineamientos para el despacho 
de correspondencia a los peticionarios.  
 

▪ Circular No. 20222440083383 del 7 de septiembre de 2022, Capacitación en el manejo 
del Sistema de Gestión Documental ORFEO.  

 
La auditoría evidenció buenas prácticas implementadas por el proceso para aumentar la 
eficiencia en la prestación del servicio, incorporando a la comunicación de acuso recibo la 
respuesta de fondo y soportes de las actuaciones realizadas, disminuyendo el tiempo de 
respuesta.  
 
Oportunidades de Mejora 
 
En la revisión del diseño y ejecución de los controles que apoyan la gestión de peticiones, la 
auditoría logro establecer barreras operativas que se pueden eliminar con métodos de trabajo 
simples, que generen mejor productividad, eficiencia y calidad en la prestación del servicio:  
 

Acuso recibo.  Podría tratarse de un mensaje de retorno estandarizado e inmediato adminis-
trado por la Unidad de Correspondencia, a través del cual se le asegure al ciudadano que su 
petición o solicitud se radicó de forma satisfactoria e inicia su gestión en la Personería de Cali 
bajo el No. de Radicado que corresponda, informando el tiempo que la Ley señala para dar una 
respuesta. 

Solicitudes de Seguimiento a Derechos de Petición.  Podría definirse claramente el trata-
miento que la Unidad de Correspondencia debe seguir ante solicitudes de seguimiento a peti-
ciones interpuestas a la Administración Central, cuya fecha de radicado es la misma fecha de 
radicado ante la Personería de Cali, informando al peticionario en el Acuso Recibo las condi-
ciones en las que se recibe, el tiempo que la Ley señala para recibir una respuesta por parte 
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de la entidad pública requerida y la fecha en la que el Ente de Control y Vigilancia inicia el 
seguimiento, en este caso, el sistema de alertas del ORFEO aplicaría.      

Traslado por Competencia.  Podría tratarse de una actividad administrada por la Unidad de 
Correspondencia, con el apoyo de 2 personeros delegados adscritos a las Direcciones Opera-
tivas que se roten en esta labor, con el fin de filtrar la correspondencia antes que se redireccione 
y se asigne como comisión.    

Acta de Asignación.  Podría implementarse que la asignación de la comisión se realice me-
diante el Sistema de Gestión Documental ORFEO, control que está habilitado y agiliza esta 
labor.   

Comisiones permanentes.  Podría definirse claramente el tratamiento a aquellas peticiones 
que inicialmente son asignadas como comisiones y que, por su complejidad, circunstancias o 
dinámica de la sociedad, se transforman en temas ciudad y siguen acumulando peticiones so-
bre la misma problemática.  

Peticiones Directas.  Podría definirse claramente el tratamiento a las peticiones que requieren 
inmediatez para proteger o reestablecer un derecho individual o colectivo diferente al trata-
miento que se da cuando es asignada por comisión, estableciendo un informe de resultados 
como registro de la gestión realizada, debiéndose conservar en la carpeta digital/expediente 
ORFEO.   

Portada de la Comisión.  El formato SG.FO.190 Portada no es útil, toda vez que el archivo de 
las comisiones es digital, se sugiere eliminar.  Este registro y otros documentos que tienen 
anotaciones “PRUEBA” resta espacio al servidor, se sugiere depurar antes de la trasferencia 
documental de la vigencia.     
 
Archivo. Consultado el Sistema de Gestión Documental ORFEO, en comparación con la 
vigencia 2021, se observó una reducción del 70% en la omisión de la TRD que se asigna al 
momento de subir documentos al Sistema.  En cuanto a la tipificación de documentos, 
descripción de su contenido y orden cronológico, se requiere afianzar para disminuir reprocesos 

que se presentan en la transferencia documental.  
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Opinión de los Datos. 
 

Salvo que la auditoría encontró que existe un margen de mejora para optimizar la identificación 
y control en la prestación del servicio, el diseño y funcionamiento de los controles establecidos 
frente al riesgo de tutela por vencimiento de términos y/o la respuesta no fue de fondo, contribuye 
adecuadamente en la disminución de la probabilidad de materialización del riesgo, asegurando 
razonablemente el logro de los objetivos institucionales, lo que permite emitir una Opinión 
Favorable.   
 
Concepto sobre la gestión.  
 

En la muestra de comisiones auditadas, se logró establecer que la fallas detectadas en la 
ejecución de las actividades son de tipo operativo, lo que debe evaluarse frente a las 
herramientas, prácticas y métodos de trabajo implementados y realizar ajustes para asegurar 
la adecuada ejecución de los controles y trazabilidad de las actuaciones que se producen en 
cumplimiento de las funciones y competencias del Ente de Control y Vigilancia, no obstante a 
lo anterior, la prestación del servicio se garantizó, por lo tanto la auditoría declara eficacia en la 
gestión de las peticiones.  

Suscripción Plan de Mejoramiento  
  

Resultado de la presente auditoría la Dirección Operativa debe suscribir plan de mejoramiento 
para las observaciones 1, 2 y 3 ante la Oficina de Control Interno.  Para tal efecto, se fija el 
viernes 30 de diciembre como plazo máximo para su presentación.   
 

El plan de mejoramiento se debe enviar en formato digital editable y rotular con el nombre PM 
Auditoría a la Gestión de Peticiones PC 2022, utilizando el formato SG.FO.112 V6.0 ubicado 
en el SGD ORFEO/Repositorio Institucional/Documentos Comunes.  
 

Las acciones correctivas propuestas deberán ser apropiadas, producir impactos positivos y ser 
sostenibles en el tiempo.  En el caso de una intervención al procedimiento, se debe integrar a 
la Oficina Asesora de Planeación y al Proceso de Gestión Tecnológica y de la Información.   
 

La Oficina de Control Interno comunicará su aceptación o devolución en los siguientes tres días 
al ingreso del Plan de Mejoramiento en la bandeja de entrada del correo institucional 
controlinterno@personeriacali.gov.co 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
JOVANNA CAMARGO GONZÁLEZ 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Copia.  Dr. Harold Andrés Cortés Laverde, Personero Distrital. 
            Dr. Juan Carlos Rojas Corres, Personero Auxiliar. 
            Oficina Asesora de Planeación. 
            Proceso Gestión Tecnológica y de la Información.      
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